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1. Disposiciones generales

JUAN CARWS R.

DISPOSIClON FINAL

DJSPONGO:

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1989.
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22701 RESOLUC10N de 20 de septiembre de 1989, del Instituto
Nacional de .Estadística. por la que se constituye con
cardcter provisional la Junta de Compras y Mesa de
Contratacidn del citado Organismo.

Por Ley 12/1989, de 9.de mayo, se crea el. Organismo -autónomo
Instituto Nacional de 'Estadistica, adscrito al Ministerio de Economía y
Hacienda. Por el Real Decmo 979/1989, de 21 de julio, se determina la
estrUctura orpníca del cnado Organismo hasta el nivel de Subdirección
General. .

. En tanto DO se dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo
de la estructura orgánica citada, y de acuerdo con lo dispuesto en la
disposición final segunda de la Ley de Contratos del Estado y el artículo
393 del Reglam.ento General de Contratación, y al objeto de resolver con
~dad la tramitación de los expedientes que se susciten, he tenido a
bien disponer.

Primero.-La Junta de Compras del ÜIpnismo autónomo Instituto
Nacional de Estadística queda constituida por:

Presidente: El del Qraanismo autónomo.

El MiniItro de Economla YHacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

22700 REAL DECRETO 1146/1989, de 22 de septiembre, por el
que se modifican ,los limites de operaciones a efectos del
Rigirnen 'de Estimación Objetiva Singular Simplificada
para 1989. .

El artículo 103 CÍel.Reglamento del 1mpuesto sobre la Renta de las
Penonas Flsicas, cuyarec!aeción fue aetua1izada por el Real Deereto
297/1988, de 30 de 11I817O, por el que se modifican los llínites de
opencinnes a efilctos del Ré¡imen de Estimación Objetiva SinJUIar en
este Impuesto, dispone que los señalados en el mismo se modifiClUÚ en
~ misma ~ón, en que ie altere el impone del salariom1nimo.

,m~tJ:::,por Real Decreto 23/1989, de 13 de enero, ha lijado el'
salario mfnimo intapiOfesionat para -el año 1989, revisando el anterior.
mente establecido en un 6 por 100.

En su virtod, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del,CollSltio de
Ministros en .u reumón del dIa 22 de septiembre de 1989, .

DISPONGO:
Artículo único.-El límite del volumen anual de operaciones que

establece el artículo 103.1 del ResJamento del Impuesto sobre la Renta
de'las PersonaS FIsicas, aprobado por el Real Decmo 2384/1981, de J
de _ queda!\iado para el periodo impositivo de 1989 en 6.719.000-. ..

El rendimiento neto de la actividad a que se~ el apartado 2 del
mismo artículo, se de1mninará en 1989 por el importe anual del salario
mlnimo intCrjliofesionalmultiplicado por el coeficie/lte que resulte de la
J>!OPOIción en _~ se encuentre el volumen anual de operaciones y la
cifra de 2.687.000-. .

DISPOSIClON TRANSITORlA

Aquellos sqjetos pasivos acogidos al Ré¡imen de Estimación Obje
tiva SiD¡ular en 'la modalidad simplificada, cuyo volumen anual de
operacinnes durante el periodo impositivo de 1988 hubiese excedido de
6.339.000 pesetas sin superar la cifra de 6.719.000 pesetas, ¡><>dñn
II'O"-Iaaplicación de dicba modalidad para la determinación de sus
rendimientos durante 1989.

DISPOSIClON FINAL UNJCA

El presente Real Decreto entrará en. vigor el día siguiente al de BU
publicación en el «Iloletin Oficial del Estad....

Dado en Madrid a 22 ~ septiembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1145/191J9, de 22 de septiembre, por el
que se declaran libres de derechos arancelarios. hasta el J1
de diciembre de 1989, las impartadanes de cimos prodltc
tos sidenJrgicos clasificados en las su1JTJanitllis. Ex.
7208.12.99.0 /Ex. 721J8.JJ.99.0 /Ex. 7208.14.90.0 /Ex.
7208.22.99.0 /Ex. 7208.2J.99.0 y Ex. 7208.24.90.0 del
~igenle Arancel de Aduanas.

22699

El Mini.nro de Economía y Hadenda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Articulo 1.0 Se declaran libres de -os, dentro de un limite
máximo de 13.000 toneladas, Y blsta el 31 de diciembre de .1989, las
importaciones de acero la.minado en caliente pua embutición o deudo
enfrío, en espesores entre 1,9 y 10 milfmelrOS e India: de toIeríilcia
i¡ual o inferior a D,l milfmetros, presentado en forma de productos
planos en rollo. (<<coüs»l, de lUlCbura comprendida entre 900 y 1.600
milfmelros, destinado a la fabricación de discos o llantas de ruedas para
vebiculos, clasificado en las suboartídas Es. 72ll8.l2.99.0 1 72Q8.13.99.0
17208.14.90.0/7208.22.99.0/7208.23.99.0 ~.24.9O.0,cuando sea
originario y procedente de la Comonidad ómica Europea, o se
encuentre en libre pr.ictica en su territorio, o bien sea ·ori¡inario -y
proceeente de aquellos países que se beneficien del mismo tl'atamiento
aran~elarioen virtud.de las.disposiciones comunitarias vi¡eDtes en cada
momento, quedando sometidas las importaciones al control del destino
en la forma prevista en la Circular número 957 de la Direeción General
de·Aduanas e Impuestos Especiales.~ "..

An. 2.° La distribución entre los importadores interesados se
efectuará por' los Servicios competentes de la Dirección General de
Comercio Exterior.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real Decmo 1455/1987, de 27 de noviembre, prevé en su artículo
'4." la posibilidad de formulas peticinnes o reclamacinnes en· materia
8l1ll1<claria a los Ot¡anlsmos, Entidades o pennnas interesal\as, en
defensa de sus legltimos intereses, a tenor de lo dispueato en el artículo
8.° de la Ley Araneelaria. Por otra parte, el articulo 33 del Acta de
Adbesión de España a las Comunidadea..- reennoce la posibili
dad de suspender total o parcialmente los deieelIos arancelarios en los
intereambios entre España y la Comunidad Económica Europea. .

. Al amparo de dic:bas disposiciones Y blbida cuenta de la iñsuficien
cla de la produeción nacional para cubrir ciertas necesidades de la
industria transformadora, se considera conveniente eximir del PIfO de
los deroebos anmcelarios, cdn aricter temporal~tro de CIertos
límites cuantitativos, a las imponaciones que le • de la Comuni
dad Económica Europea o de aquellas-.que se beneficien del mismo
tratamiento anmcelario, de de1mninados prodvetos de acero.

En su virtod, con el dictamen favorable de la Junta Superior.
Arana:larla y vistos los artículos 6.4 de la Ley Atancelaria Y 33 del Acta
de Adhesión de España-a: las Comunidades Europeas,-. propuesta del
Ministro de Economía y Haci~ Y prevía a~baciónpor el Consejo
de Ministros del día 22 de septiembre de 1989,
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Vicepresidente: El Director general de Ejecución y Gestión Estadís
tica. que sustituirá al Presidente en su ausencia.

Vocales.: El Subdirector general de Gestión Estadística.
La Dirección General de Estadísticas Económicas v la Dirección

General de Estadísticas Demográficas y Sociales podrán tener un
representante cada una, designados por los respectivos Dírectores
generales y con categoría de Subdirector general.

Secretario: El Jefe del Servicio de Gestión Administrativa que
actuará con voz pero sin voto.

Segundo.-El Presidende DOdrá disponer la incorporación a las
reuniones de la Junta, en calidad de asesores, con voz pero sin voto, de
aquellos funcionarios cuya colaboración se estime conveniente por la
especialización de los asuntos a tratar.

Tercero.-Cuando la· Junta se constituya en Mesa de Contratación,
fonnarán parte de la misma necesariamente un Abogado del Estado de
la Secretaría de Estado de Economía y el Interventor Delegado de la
Intervención General de la Administración del Estado en el Organismo.

Cuarto.-Son competencias de la Junta de Compras y Mesa de
Contratación las que se establecen en la Ley de Contratos del Estado, en
el Reglamento General de Con.tratación y demás disposiciones que sean
de aplicación, en coordinación con la Junta de Compras del Departa
mento de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 394 del citado
Reglamento.

Madrid, 20 de septiembre de 1989.-El Presidente, José Quevedo
Quevedo.

Tercero.-Los precios aplicables para las pruebas de convalidación del
Título de Técnico de Empresas Turisticas por el de Técnico de Empresas
y Actividades Turísticas (regulado por Orden de 22 de marzo de 1983.
od301etin Oficial del Estado» del 31), para el curso 1989-90, serán de
15.800 pesetas.

Cuarto.-La matricula en los estudios que imparte la Escuela Oficial
de Turismo se realizará por cursos completos. salvo cuando se trate de
asignaturas pendientes. En todo caso, el alumno deberá matricularse de
la totalidad de las asignaturas que tenga pendientes del curso en que se
matricule o cursos anteriores. Los alumnos que repitan curso en régimen
de enseñanza oficial deberán matricularse del curso completo que
repitan.

Quinto.-Los alumnos de la Escuela Oficial podrán fraccionar el pago
del precio de la matricula establecido en los puntos 1, a), y 1, b), del
número primero, haciéndolo en dos pagos iguales. que serán ingresados
uno al formalizar la matricula y otro en la segunda quincena del mes de
diciembre. El impago del segundo plazo en el periodo indicado dará
lugar a la anulación de la matricula.

Sexto.-Los alumnos que se matriculen por primera vez de las
Q!'Uebas de evaluación final deberán hacerlo de la prueba completa.
l,Juienes se matriculen en convocatorias sucesivas deberán hacerlo en
todos los grupos de los que no estuvieran exentos, de acuerdo con lo
dispuesto en el numero cuarto de la Oroen del Ministerio de Educación
y. Ciencia de 11 de mayo de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13).
Los alumnos de la Escuela Oficial que realicen las pruebas de evaluación
final con posterioridad al ultimo curso en que estuvieren matriculados
en la Escuela abonarán los precios establecidos en el numero segundo de
la presente Orden.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Escuela Oficial de Turismo para dictar las
normas necesarias en orden a la. aplicación de la presente disposición.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 22 de septiembre de 1989.

BARRlONUEVO PEÑA

22702 llmo. Sr. Secretario general de Turismo.

22704 CORRECC10N de errores de la Orden de 14 de enero de
1988 por la que se aprneban los métodos oficiales de
análisis para los cereales en copos o expandidos.

CORRECC/ON de errores de la Orden de 2 de noviembre
de 1987, por la que se aprneban los métodos oficiales de
análisis de galletas.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

22703

Advertido error en el texto de la citada Orden, inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 17, de fecha 20 de enero de 1988, páginas
2009 a 2016, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 2011, en el punto 6, donde dice: «Fibra alimentaria
solubl~, debe decir: 4<Fibra alimentaria insolublo).

Madrid, 15 de septiemtm de 1989.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» número 281, de fecha 24 de noviembre de
1987,~~ 34907 a 34913, se transcriben a continuación las oportu.
nas rectificaciones:

En la página 34907, en el anejo 1, punto 6, donde dice: «Fibra
alimentaria insolubre», debe decir: «Fibra alimentaria insoluble».

En la página 34909, en el punto 6, donde dice; «Fibra alimentaria
solublo, debe decir: «Fibra alimentaria insoluble»,

Madrid, 15 de septiembre de 1989.

ORDEN de 22 de septiembre de 1989 por la que se regulan
los precios públicos a satisfacer por la prestación de
servicios académicas para el curso 1989-90. co"espondien·
tes a las e!1Señanzas turísticas especializadas.

La Ley 811989, de 13 de abril, de Tasas y Pn:cios Públicos (<<lloletin
Oficial del Estado» del 15), ha dado la consideración de precios pubücos
a los importes a satisfacer por los alumnas por la prestación del servicio
publico de educación superior.

Por ello, siendo preciso actualizar para el curso académico 1989-90
el importe de las tarifas que venían aplicándose en el pasado curso
1988-89, s~endo la línea de aproximación gradual a los aplicados en
la Universidad para estudios de. nivel académico equivalente, y al
amparo de la habilitación conferida por el artículo 26.1, a), de la Ley
811989, de 13 de abril, de Tasas y Pn:cios Públicos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Los precios a satisfacer en el curso 1989·90 por la
prestación de servicios académicos en la Escuela Oficial de Turismo,
dependiente del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
serán los siguientes:

1. Cursos y exámenes de la carrera:

a) Curso completo: 36.000 pesetas.
b) Asignaturas sueltas: 6.000 pesetas.
e) Exámenes de ingreso: 3.500 pesetas.

2. Servicios de Secretaria:

a) Certificados académicos: 1.200 pesetas.
b) Expedición de titulas: 4.600 pesetas.
e) Expedición de tarjetas de identidad: 350 pesetas.
d) Compulsa de documentos: 400 pesetas.

Segundo.-Los precios aplicables a los alumnos de Centros no
estatales adscritos a la Escuela Oficial de Turismo, conforme al
articulo 6.2 del Real Decreto 865/1980, de 14 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado», de 9 de mayo), durante el curso académico 1989-90, serán
los siguientes: .

a) Prueba de evaluación final (prueba completa): 15.800 pesetas.
b) Prueba de evaluación final (grupos pendientes): 5.800 pesetas

por cada grupo.
e) Apertura de expedientes: 550 pesetas.
d) Derechos de inscripción: 825 pesetas.

Serán, asimismo, de aplicación a los alumnos de'Centros 00 estatales
los precios de los servicios de Secretaria previstos en el punto· 2 del
número anterior.


